
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   

Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11

INFORME JUSTIFICATIVO MODIFICACIÓN  CONTRATO Nº 87  
EXP. P.A. 18/2023 HUP

 El Servicio de Logística ha iniciado los trámites necesarios para que se proceda a la 
modificación del contrato de Servicio de asistencia técnica y mantenimiento de los equipos 
de ecografía, PACS/RIS, Anestesia, Radiología, Reanimación y Medicina Nuclear de la 
marca General Electric instalados en el Hospital Universitario de La Princesa suscrito con la 
empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U., C.I.F. A28061737, el día 10 de 
diciembre de 2024. 

 La petición ha sido formulada por el Servicio Técnico de este Hospital U. de la Princesa, 
donde comunica que varios de los equipos cubiertos por este contrato han sido dados de baja, por 
lo que solicita la modificación del contrato P.A. 18/2023 HUP, titulado Servicio de asistencia 
técnica y mantenimiento de los equipos de ecografía, PACS/RIS, Anestesia, Radiología, 
Reanimación y Medicina Nuclear de la marca General Electric instalados en el Hospital 
Universitario de La Princesa, para recoger este cambio en el objeto del mismo así como la 
minoración de su importe, conforme a lo recogido en su Pliego de condiciones en su punto 22 de 
la Cláusula 1 del mismo. 

Dicha modificación está justificada ya que: 

1º. Se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), dado que al no poder seguir siendo mantenidos los equipos 
relacionados en el Anexo, el objeto y el importe del contrato de mantenimiento arriba referenciado 
debe quedar reducido. 

2º. Se trata de un supuesto recogido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 
este contrato (art. 204. de la LCSP), por lo que la modificación se limita a lo especificado en el 
mismo, no pudiendo superar el 20% del precio inicial.  

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
El importe a que asciende la modificación del contrato nº 87, exp. P.A. 18/2023 HUP, 
correspondiente al cese del mantenimiento de los equipos dados de baja, es de un total de 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTE 
CÉNTIMOS (82.842,20 €), IVA incluido, lo que supone un 2,86% del precio inicial del contrato. 

Madrid, a fecha de la firma 

EL JEFE DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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Ref: 07/508184.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.

Firmado digitalmente por: MARTINEZ CALLEJA ALFREDO
Fecha: 2025.02.28 18:04
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ANEXO 

EQUIPO MODELO 
Nº 
INVENTARIO Nº SERIE FECHA DE BAJA 

ARCO 
QUIRÚRGICO OEC 7700 DE492A36 

DE492A36 28/02/2025

ECOCARDIÓGRAFO

VIVID 7 DIMENSION 
4D BT05 

7066 

DE492A37 20/01/2025

ECÓGRAFO 

LOGIQ E PREMIUM 
BT11 

NR0072 

DE492A62 01/01/2025
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